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A kis Señores Accionistas do:

ADM1ACLRO ADMINISTRADORA DI- EMPRESAS DEL ACERO S.A.

í'n cumplimiento di- la nominación i orno Comisario Principa! que me ludria l,i [unta General de

Aaionisias de ADMíACERO ADMINISTRADORA DE EMPRESAS DEL ACT.KO S.A. de lo

dispuesto en el Art . 27l> di1 la Ley de Compamas y cíe la Resolución No. 92.1.4AOUÍ-1 omitida poi la

MipenntendeiK ia de Compañías un octubre 13 tic W->2, referente a las obligaciones de los

Comisarios, presento .1 ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la

infoimarión preparada por la Adininislraritin de la Compañía, en relación COTÍ la niaixha de la

nmrna por el año terminado e¡ 31 tle dirieinfin1 del 2(13 5; informe y opiniónWjue son eniititlos en li(ise

ile la documental, ion proporcionada por su Administración.

1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los Administradores

I turante el año 2015, la Administración de la Compañía ha cumplido con las resoluciones

emitidas por Ja [unta General y su Directorio, asi i orno con las normas legales, reglamentarias v

estatuía! ias videntes.

I le revisado los libros sociales de la Compañía, ios mismos que cumplen con [as disposiciones de

los artículos !7b, 177 y 2 i<> de la l.ey de Compañías vidente.

2. Procedimientos de control interno

Como parte de examen efectuado, he revisa tío ios controles internos relevantes implementados

por la Compañía para la preparación y presentación razonable de los estados linant leíos, en el

alcame c¡ue consideie necesario, tai como !o requieren las Normas internacionales de Auditoria;

bajo las cuales, el proposito de e vaina», ion permite determinar la na tu rale/a, alcance y

oportunidad de los prueedimiontoíj sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una

opinión sobre los esta o1 os t inancieros examinados.

Hl estudio v evaluat ion tiel sistema de control interno contable, efectuadc» ion el proposito antes

mencionado, no presento debilidades sustanciales; por tanto, considero que los procedimientos

y controles implementados y mantenidos por la Gerencia de ADMIACFRO ADMINISTRADORA

DE EMPKf'SAS [){-;L ACJÍRC") S.A., salvaguardan la inti'^ridad econtSmica de los activos,

obliga» iones \s ife ia misma.

3. Opinión de los estados financieros

Como parte del análisis realizado fiara la emisión de este informe, he revisado, en base a piuebas

seleí tiv.is, la evidencia que soporta Lis cifras y revelaciones presentadas en ¡os estados

financieros, asi como la evaluación de las políticas contables utilizadas, la aplicación de las

principales disposiciones legales vigentes en el país, la razonabilidad de las estima», iones

contables sij'.niüi a t ivas efectuadas por la Gerencia de la Compañía y la presentación general de

los estados linancieros.

Considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con todos

ios requisitos que determina los organismos de Control, en cuanto a su conservación y proceso

técnico.

Los estados tinancieros toneuerdan con los importes registrados en los libros de contabilidad, no

eiu onU.uulo diferencia alguna que amerite su revelas ion.



Hn mi opinión, lus estados i inane ¡oros que se acompañan piesentan razonabieinente en todos los

aspectos materiales, la posición financiera de ADMIACKKO AOMINISI'RAI >ORA 1>1;

EMPRIMAS Dl-I ACI-'ROS.A., al 3 1 de diciembre del 2015, el resultado desús opeí anones y MIS

flujos de ekvtivo por el ano íermiiHido en esa techa de acuerdo con Normas Intern.u ¡onaícs de

información l-manciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PVMES) emitidas

por el Consejo de \tmnas Internacionales de C'ontahilidad ¡IASH).

4. Cuniplimienlo de las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías

I te u 'visado e i tabal i urnpliniienlu de las disposiciones i MÍ luidas en el articulo 271J di1 la !..ey de

' Ai respecto, no lia ilej'.adn a mi conocimiento ninguna situación que debiera scr

Dejo expresa i (instancia de la colaboración de los lunrionarios- y empleados de la Compañía que

fueron requeritíos paia la entrega de información que ju/j',ue necesario revisar, lo cual ha hecho

posible el mejor desempeño de esla revisión.

b'ste informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas, Directores y C ieivm ia

de ADMIACIíRO AHMINIS TRAPOKA !.)]•; HMPK1-SAS OEL ACERO S.A., asi co'mo de ¡a

SupeiiiUendeLKUt de Compañías por lanío no puede ser utiti/ado para otro proposite).

Qinry, abril 1 .V 2í>lh

_
l-ernandó Torres

C I'A 2659K

Comisario Principal


